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Ibagué Tolima, octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO DE EXPROPIACIÓN INSTAURADO POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI” CONTRA 

CAROL DAIANA QUICENO ÁLVAREZ Y OTROS RADICACIÓN 

No.2020-00158-00. 

 

Conforme a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, se tiene en cuenta el trámite de citación para 

notificación personal y por aviso realizada a las demandadas 

MARÍA OLIVA MAHECHA DE CARVAJAL y MARÍA NELLY 

DÍAZ SUÁREZ. 

 

De igual forma, se tiene en cuenta el trámite de notificación por 

aviso realizado a los demandados VIRGELINA GONZÁLEZ 

ALDANA, CAROL DAIANA QUICENO ALVAREZ, EFRAIN 

BOHORQUEZ MORENO, BANCO AV VILLAS S.A., JOSÉ 

GENTIL RUIZ, MARÍA PIA MUÑOZ DE GONZÁLEZ, ALBERTO 

LOZANO ACOSTA, LUZ MELIDA CHAGUALA DÍAZ, 

ESTANISLAO CHAGUALA GONZÁLEZ, EXCENOVER 

CHAGUALA DÍAZ y MERCEDES DÍAZ DÍAZ. Por Secretaría 

contrólese el término de traslado a los demandados. 

 

Se advierte a la parte demandante que la demandada LUZ 

MARINA TELLEZ TELLEZ, fue notificada conforme al artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, por lo tanto, el Despacho se abstiene de 

tener en cuenta el trámite de notificación personal, de que trata el 

artículo 291 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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